[image: image1.png]g





ACTA DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LOS JUEGOS MUNICIPALES


Siendo las 18 horas del día 5 de diciembre de 2011, se reúne el Comité de Competición para tratar los siguientes asuntos:

TENIS 

1º.- Visto y leído el escrito presentado por JOSEFINA ROMERO, se le recuerda que según el reglamento vigente se dispone de 15 días para disputar los partidos aplazados. Por lo tanto el partido correspondiente al día 23 de octubre se le da no presentado por circunstancias especiales.
BALONCESTO
2º.- Sancionar al jugador JOSE ADRIAN D ELA CUEVA, del equipo POP 84, con 2 partidos de suspensión por amenazas al contrario, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartado C del reglamento.

3º.- Sancionar al jugador JUAN M. PERNAS, del equipo POP 84, con 4 partidos de suspensión por amenaza sal árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartados C y K del reglamento.
FUTBOL SIETE
4º.- Vista el acta del partido disputado entre los equipos LOS PEORES – OLIMPICO DE LAS ROZAS, se acuerda lo siguiente:

· Sancionar al jugador JUAN CARLOS SANCHEZ, del equipo LOS PEORES, con 8 partidos de suspensión por agresión al contrario, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartado F del reglamento.
· Dar por finalizado el partido con el resultado de 1-0 a favor del equipo OLIMPICO LAS ROZAS.

· Amonestar al equipo LOS PEORES, en aplicación del artículo 25 apartado 3 bis del reglamento.

5º.- Amonestar al equipo C.D. LAS MATAS, categoría veteranos, por el comportamiento de sus seguidores y/o acompañantes, al amparo de lo establecido en el artículo 25 apartado 3 del reglamento.

6º.- Amonestar al equipo BROTHER C.F., categoría veteranos, por el comportamiento de sus seguidores y/o acompañantes, al amparo de lo establecido en el artículo 25 apartado 3 del reglamento.

7º.- Sancionar al jugador MIGUEL A. PIÑEIRO, del equipo BURGOROZAS, con 1 partido de suspensión por insultos al contrario, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartado C del reglamento.

8º.- Sancionar al jugador ANDONI ALONSO, del equipo LOS ANCHOAS, con 1 partido de suspensión por desconsideración al árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartados A y K del reglamento.

9º.- Sancionar al jugador FERNANDO LAMBAS, del equipo LOS ANCHOAS, con 1 partido de suspensión por desconsideración al árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartados A y K del reglamento.

10º.- Visto y leído el escrito presentado por la Escuela Municipal, categoría cadete y, debido a las circunstancias concurrentes, se admite su solicitud de retirar un equipo para la segunda fase e integrar a sus jugadores en el equipo ESCUELA MUNICIPAL “A”.
FUTBOL
11º.- Sancionar al jugador MARIO LEIRA, del equipo BURGOROZAS “B”, con 4 partidos de suspensión por insultos al árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartados C y K del reglamento.

12º.- Sancionar al jugador JON VILCHES, del equipo ELECTROCOR, con 6 partidos de suspensión por agresión al contrario, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartado F del reglamento.

13º.- Sancionar al jugador RAMON SANCHEZ, del equipo DOCTOR NO KIOSCO EL PARQUE, con 2 partidos de suspensión por insultos al contrario, al amparo de lo establecido en el artículo 23 apartado C del reglamento.

FUTBOL-SALA

No ha habido incidencias esta jornada.

VOLEIBOL

No ha habido incidencias esta jornada.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:50 horas del día arriba indicado.
Las Rozas de Madrid, 7 de diciembre de 2011
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